
 

PNSP 2019-1-196 3ª PRÓRROGA 

 
 

Esta Dirección Gerencia, actuando como órgano de contratación, en virtud de las atribuciones 

conferidas en la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 

sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria, 

(B.O.C.M. número 222 de 17 de septiembre) 

 

 

 

 

RESUELVE 
 

Prorrogar por segunda vez por un periodo de 24 meses (del 26/02/2023 hasta 25/02/2025) el contrato 

PNSP 2019-1-196 convocado por este Centro para la contratación del “Suministro de Juluca de 
distribución exclusiva con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San Carlos”, en 

las mismas condiciones pactadas, a las empresas siguientes:

          

LABORATORIO 

VIIV HEALTHCARE S.L.  

C.I.F B80207442 

Base imponible IVA (4%) Total 

1.384.722 € 55.388,88 € 1.440.110,88 € 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC, D. CESAR GOMEZ DERCH 

 

 

 La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Ref: 07/618365.9/23

Firmado digitalmente por: GOMEZ DERCH CESAR ADOLFO
Fecha: 2023.03.07 12:29

00387353X
dinamico


		2023-03-10T09:23:12+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




